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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veinticuatro de agosto del dos mil veintitrés 

 

En audiencia del 23 de mayo hogaño, se dispuso realizar un receso dentro del 

presente asunto toda vez que se evidencio que cursa una cuerda procesal 

anterior ante el Juzgado Segundo de Familia del Circuito de Armenia Quindío. 

 

Dicho despacho judicial certificó que se tramita proceso de revisión de 

interdicción judicial, medida que recae sobre Arcenio Ramos Caicedo con 

radicado 63001311000220150003799.  

 

El artículo 56 de la Ley 1996 dispuso que: “En un plazo no superior a treinta y 

seis (36) meses contados a partir dela entrada en vigencia del Capítulo V de 

la presente ley, los jueces de familia que hayan adelantado procesos de 

interdicción o inhabilitación anterior a la promulgación de la presente ley, al 

igual que a las personas designadas como curadores o consejeros, a que 

comparezcan ante el juzgado para determinar si requiere de la adjudicación 

judicial de apoyos…”  

 

En el proceso que convoca la atención del juzgado en el libelo introductor no 

se hizo alusión alguna a tal trámite procesal.  En providencia del 11 de octubre del 

20221 en un asunto de similares contornos este despacho afirmó que: 

 

 

Ello haciendo alusión a la acumulación de procesos que fue refutada por otro 

estrado judicial.  En esa misma cuerda procesal y al resolver el conflicto de 

competencia suscitado, el superior el 08 de febrero hogaño indicó que: 
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… 
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Es claro que el planteamiento jurídico objeto de este resguardo judicial, debe 

ser resuelto y lo será dentro del proceso de revisión de la interdicción judicial 

que tramita la homóloga Jueza Segunda de Familia de esta ciudad.  

 

Someter entonces a la persona titular del acto jurídico a comparecer y actuar 

dentro de dos escenarios judiciales diferentes, vulnera en sentir de este 

despacho sus garantías fundamentales.  

 

Conforme a los lineamientos anteriores, es dable que todos los asuntos 

conforme lo prevé el artículo 43 de dicha disposición sean competencia del 

mismo juez.  

 

Es basta la jurisprudencia en materia de competencia respecto de los procesos 

de revisión de la interdicción, reiterando que dicho conocimiento corresponde 

al Juez que conoció la causa anterior, esto es, el de revisión de la interdicción. 

 

Sin más miramientos, concluye este despacho que debe remitirse esta cuerda 

procesal al juzgado ya mencionado, para que a la demanda se le imprima al 

unísono con el que ya está en curso, el procedimiento de revisión de la 

sentencia de interdicción. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Armenia Quindío,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Adecuar el presente asunto al trámite previsto en el artículo 56 de 

la Ley 1996. 
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SEGUNDO: En consecuencia, remitir el presente trámite al Juzgado Segundo 

de Familia del Circuito de Armenia Quindío, para que se tramite de forma 

conjunta con el proceso de revisión de interdicción radicado al 630013110002-

20150003799.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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Omar Fernando Guevara Londono

Juez
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